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Poder Ejecutivo del Estado 

 
 

 

LICENCIADO JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, en términos de los artículos 72, 80, fracciones I y III, 83 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 2°, 11 y 

12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 08 de julio de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, el Decreto Administrativo mediante el 

cual se expidió el Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, con el objeto de ampliar las 

disposiciones normativas, relativas a su organización y funcionamiento, así como las unidades administrativas que lo integran. 

 

El artículo 4 del Reglamento de referencia, establece la estructura orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado [DIF Estatal], señalando en la fracción II, punto 12, a las Delegaciones Regionales, quienes, conforme a los artículos 

38 y 40, del citado Reglamento, cuentan con la atribución de coordinar, conducir y orientar a los Sistemas Municipales DIF, en la 

elaboración de los diagnósticos situacionales y la programación de actividades de cada municipio así como darle seguimiento a 

los programas de asistencia social, en el caso de las Delegaciones XI y XIV, se conforman de la siguiente manera, cuyas 

adscripciones se encuentran en los Municipios de Cárdenas y Tancanhuitz, se conforman de la siguiente manera: 

 

[XI Cárdenas, abarca los municipios de: Alaquines, Cárdenas, Ciudad del Maíz, El Naranjo, Guadalcázar, Lagunillas, Rayón, San 

Ciro de Acosta, Santa Catarina y Tamasopo; XIV Tancanhuitz: Abarca los municipios de: Tancanhuitz, Axtla de Terrazas, 

Huehuetlán, Aquismón y Xilitla.]. 

 

El compromiso social de la actual administración gubernamental 2021-2027, en el ámbito de combate y rezago a la pobreza, 

implica realizar acciones operativas directas en los grupos de mayor pobreza y marginación detectadas en el interior del Estado 

de San Luis Potosí, siendo claro ejemplo los municipios de Tamasopo, y Aquismón, en cuyas cabeceras municipales, así como 

en las comunidades pertenecientes a éstos, existen altos índices de marginación económica, educativa y de salud, ejes centrales 

que todo gobierno en sus tres niveles de atención debe de atender, supervisar y otorgar los servicios de asistencia social al que 

todo ser humano debe tener derecho y acceso inmediatos. 

 

Toda vez que, los municipios de Tamasopo y Aquismón, S.L.P., conforme a los estudios y evaluaciones realizadas por el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, publicadas en el “Programa Sectorial Menos Pobreza, Mas bienestar”, 

en el Periódico Oficial del Estado, el 20 de abril de 2022, revelan al Municipio de Tamasopo con muy alto grado de marginación y 

al Municipio de Aquismón con alto grado de marginación, además, en ambos municipios existe un alto grado de rezago social, por 

sus elevados índices de pobreza y marginación. 

 

Por lo anterior, y en cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, para combatir la marginación y pobreza detectada en 

el los citados Municipios, resulta necesario, cambiar las adscripción de las Delegaciones Regionales XI y XIV, que actualmente se 

ubicada en los Municipios de Cárdenas y Tancanhuitz, para ubicarse en Tamasopo y Aquismón, respectivamente, con lo que, se 

pretende obtener una mejor y amplia atención en materia de asistencia social de los municipios y comunidades que atienden las 

delegaciones de referencia. 

 

La Junta Directiva del [DIF Estatal], aprobó en sesión extraordinaria celebrada el 15 de diciembre del 2022, la reforma al artículo 

40 fracciones XI y XIV del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Poder Ejecutivo a mi cargo tiene a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO ADMINISTRATIVO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA ESTATAL  

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 40 en sus fracciones XI y XIV, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 40 ... 

 

I a X ... 

 

XI. Delegación Regional XI Tamasopo, abarca los municipios de Alaquines, Cárdenas, Ciudad del Maíz, El Naranjo, Guadalcázar, 

Lagunillas, Rayón, San Ciro de Acosta, Santa Catarina y Tamasopo.  

 

XII a XIII ... 

 

XIV. Delegación Regional XIV Aquismón, abarca los municipios de Axtla de Terrazas, Huehuetlán, Tancanhuitz, Xilitla y 

Aquismón, y 

 

XV ... 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San 

Luis”. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.  

 

 

Dado en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a los 17 días del mes 

de enero del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

LICENCIADO JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

MAESTRO J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 
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